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m,ódulo con vistas a la limitación o control del volumen diario
autorizado, previa presentación del proyecto correspondiente, El
Servicio comprobará especialmente que el caudal utilizado por
la Sociedad interesada no exceda en ningún caso del que se
autoriza.

4, ~ La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo d-e la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de la Sociedad
int8resada las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos S'e originen, con arreglo a las disposiciones v~gentes, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados y previo aviso de la Sociedad
in.teresada se procederá a su reconocimiento por ~l Comisario
Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la que
conste el cumplimiento de estas condicione&, sin que pueda
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección
General.

5. ti Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las Obl as. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la autonzE\ción los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras publicas en la forma que estime conve
niente, pero &in perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta autorización se entenderá otorgada con carácter
exclusivamen~e provisional y. supeditada en todo momento en
cuanto a caudales, tomas, horario, etc., a que sean cubiertas
las necesijades de la Comunidad de Regantes del Bajo Gua

. dalquivir, quedando caducada en consecuencia cuando asi lo
juzgue oportuno La Administración y a lo ",urna a los noventa
y nueve años canta. a partir de la fecha de levantamiento
del acta do reconocimiento fmal, sin perjuicio de tercero, y salvo
el derecho j-e propiedad, con la 'obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tente",.

9. a Esta autorización se entenderá otorgada como provisio
nal y a titulo precario para los riegos del p'8riodo comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o ,>upnmido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo, lo cual se comumcará en momento oportuno por la Ca·
misaria de Aguas del Guadalquivir, al Alcalde de La Rinconada
(Sevilla), pa=a la publicación del correspondiente edicto para
conocimiento d'El los regante&.

10. Esta autorización queda sujeta al pago del canon que
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públic~s, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Durante la vigencia de la presente autorización, la So
ciedad interesada queda obligada a somet-erse a cuantas obli
gaciones, que como regantes, puedan derivarse en relación con
las impuestas por la Comunidad de Regantes del Bajo Guadal
quivir, a los demás miembros que la integran y que no se
opongan a :as condiciones baJO la", que se otorga la presente
autorización y muy especialmente en cuanto 'se refieren a las
de aspecto economico por utilización del sistema hidráulico que
permite el aprf'vechamiento.

12. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su dia por algún canal construído por el Estado,
quedará caducada esta autorización, pasando a integrarse aqué·
Ilos en la nuev'l zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas econólI'ico-administrativas que se dicten con carácter
general.

13. El depós!to constituído quedara como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y &erá devl.leloo después
d.e ser aprobadn el acta de reconocimiento final de las obras.

14. El depósito CJonstituído quedará como fianza a responder
del cumplimientr) de estas condiciones y será devuelfo después
de ser aprobada el acta d€> reconocimiento final de las obras.

15. Caducará ~sta autorización por incumplimiento de estas
condiciones y en lOS casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla, &egun los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obra Públicas.

Lo que se hacf' público en cumplimiento de las disposiciones
vigent-es.

Madrid, 4 de (1ctubre de 1973.-EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. UrbistonJo.

RE50LUCION de ra Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión de un aprovechamiento hidroeléctrico del río
Cinca, ·denominado salto de Arias 1, en términos
municipales de Estada y Estadilla (Huesca), a fa
vor de «Hidro-Nitro Española. S. A.-.

"Hidro-Nitro Española_ ha solicitado la concesión de un apro
vechamiento hidroeléctrico del río Cinca, denominado salto de
Arias 1, en términos municipales de Estada y Estadilla (Hues
ca) y este Ministerio ha resU{llto;

Conceder a «Hidro-Nitro Española, S. A.", la concesión de uh
aprovechamiento hidroeléctrico del río Cinca, en términos mu-

nicipales de Estada y Estadilla (Huasca), denominado salto de
Arias r, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a El caudal que como máximo podrá derivarse será de
40 metros cúbícos por segundo de los cuales 30 metros cúbicos
por segundo se conCtJden a dtuJo precario y supeditadas total
mente a las necesidades ciel suministro para riegos en el des
arrollo de los Planes del Estado, para la terminación del siste
ma de riegos Cinca-Monegros.

2.a El desnivel bruto que se concede derecho a utilizar es
de 18,35 metros que corresponde a la diferencia de nivel entre
la coronación del azud de derivación en el río Cinca y la cota
de desagüe de turbinas en el canal del salto de Arias 11. La
altura de salto neto para el máximo caudal utilizable es de
16,05 metros. .

3. a Las obras se ejecutarán, en cuanto no deban modificar
se por el cumplimiento de estas condicione&, de acuerdo con el
titulado "Preyecto del salto de Arias 1, en el río Cinca (Hues
ca)" suscrito en Monzón, marzQ de 1971, por los Ingenieros de
Caminos don LUis de Fuentes López y don Arturo Colomo Caro,
en el que figura un presupuesto total de 106.914.794,94 peseta!'>'.
y una pontenci.a instalada de el.BOO C. V. en eje de turbina. La
Comisaria d-e Aguas del Ebro podrá. autorizar pequeñas varia
ciones que sin alternar las características esenciales d~ la con.
cesión, tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

4.a Esta conCesión queda unificada con la del aprovecha
miento hidroeléctrico del actual salto dé Arias (Arias ID ,en
cuyo canal se realiza el desagüe de turbinas y cuyo proy-ecto
de reforma fué aprobado por Orden -ministerial de 27 de agosto
de 1a58, teniendo derecho a utilizar en él hasta un caudal de
20 metros cúbicos por segundo de aguas del río Cinca.

La Sociedad concesionaria queda obligada, en el plazo de seis
me&es, contado desde la fecha de publicación de esta concesión
en el "Boletín Oficial del Estado". a solicitar la ampliación del
caudal en el indicado salto de Arias n hasta alcanzar los 40
metros cúbicos por segundo, concedidos pára el salto de
Arias 1, sobre cuya petición se dictará la resolución procedente.

5.a La Central del salto de Arias 1 se equipará con la si
guiente maquinaria:

Una turbina, tipo .Kaplan de eje vertical, para un caudal a
plena admisión de 40 metros cúbicos por segundo y altura de
salto 16,05 metros; potencia máxima 7.800 C. V.

Un alternador sincrono trifásico Gon potencia nominal de
7.000 KVA.; efectiva 5.600 Kw. (cos 'f = 0,8); tensión de geneI'a~

ción 6,6 KV.; frecuencia 50 p.p.S.
Un transformador de tensión .trifásico de 7,500 KVA. de po

tencia. nominal, con relación de transformación' 6.600/66.000 V.
Se in",talarán ademas el aparellaje auxiliar de reguladores,

válvulas, elementos de protección y medidas, etc.

6.a Las obras deberán empezar en el plazo de seis meses
contados desde la fe::ha de publicación de la concesión en el
"Boletin Oficial del Estado", y quedarán terminadas en el plazo
de tres años, contado& a partir de la misma fecha.

7.a La Sociedad concesionaria presentará en el plazo de un 
año a partir de la publicación de la concesión en el "Boletin
Oficial del Estado.. , un estudio económico del aprovechamiento,
dll3bidamente justificado, incluyendo los ingresos (con primas de
~Ofile~ si se propone percibirlas), y los gastos, del que se de
ducirán las tarifas concesionales que tramitadas reglamentaria.
mente, se someterán a la aprobación, si prooede, del Ministe
rio de Obras Públicas.

8." Esta concesión se entiende otorgada, sio perjuicio de
tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y con la obli·
gación de ejecutar las obras necElsarias para conservar o sus
tituir las servidumbres existentes.

La Entidad concesionaria queda obligada a respetar 10&' cau
dales necesarios para la totalidad de los aprovechamientos hi
dráulicos de carácter preferente debidamente legalizados ante
la Administración, corriendo a su cargo la realización de las.
obras necesarias para asegurar las captaciones de los caudales
reconocidos, en condiciones análogas a las que se venían reali
zando con anterioridad a la construcción de este aprovecha 8

miento.
9.a Para el cruce del canal con las carreteras y ejecución

de las obras qUe afecten a su zona de policía, deberá obtener
se separadamente la pertinente autorización del Organismo en
cargado d.el servicio y cumplirse las prescripciones que al efedo
puedan establecerse. ,

En los cruces con otros caminos deberá respetarse como
mínimo, la anchura que tengan en ·los puntos de cruce. y es
tarán adecuados a la circulación d€ vehiculos y cargas que en
la actualidad sean previsibles.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de regu
lación que se establezca' por el Ministerio de Obras Públicas
con motivo de las obras de regulación de la corriente del río,
realizadas o a realizar por el Estado, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 144 de 4 de febrero de 1960, sin que
por ello tenga derecho el concesionario a intervenir en ta.l re·
gulación, ni a reclamar indemnización alguna por el régImen
de retención y desagüe que pueda establecerse.

11. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú.
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres
legales, podrán ser decr:etadas por la autoridad competeD;te.

12. La inspección y vigilancia de las obras e instalaclOoes,
tanto durante la construcción. como la que ha de efectuarse
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durante la e~pk>taci6n, quedarán a cargo de la ComisarIa d-e
Aguas del Ebro, siendo de cuenta del concesionario el abono
de las tasas que por dichos conceptos resulte~ de aplicación,
con arreglo a las disposicion~s vigentes o que en lo sucesivo
pudieran dictarse.

13. Se otorga. -esta concesión por el plazo de setenta y cinco
años, contados a partir de la feelia en que se autorice la explo
tación total o parcial.

Sin embargo, habiendo unificado este salto, con el subsi
guiente de Arias 11, !areversión al Estado será conjunta para
ambos, a cuyo -efecto la fecha difinitiva de reversión se fijará
al aprobarse el acta de reconocimiento final de este aprovecha~
miento, teniendo en cuenta ponderadamente sus re5pectivas po~

tencias y fechas de reversión, en función de los plazos estable-
cidos para cada uno. .

La reversión al Estado será libre de cargas, como dispone
el Real Decreto de 10 de noviembre de 1922, a cuyas prescrip
ciones queda sujeta la concesión, así como a las de la Real
Orden de 7 de julio de 1921 y Real Decreto de 14 de lunio
del mismo año. En esta reversión estarán incluidas todas las
instalaciones del parque de transformaCión y las líneas de sa
lida de la energía, construídas con motivo del establecimiento
del salto de Arias I.

14. La Administración· no responde del caudal que se con·
cede, quedando prohibido alterar la pureza y composición del
agua o destinarla a fines distintos del autorizado.

15. Se declaran de utilidad pública las obras de esta con·
cesión, :reconociéndose el derecho a la expropiación forzosa de
los terrenos neoe::.arios para su ejecución y de los aprovecha
mientos hidráulicos, no preferentes, que sean incompatibles con
aquélla,

16. El concesionario deberá notificar a la Comisaría de
Aguas de la cuenca las fechas de comienzo y terminación de
las obras. Concluídas ésta::., se procederá a su reconocimiento
En la forma dispuesta e;n el Decreto 998 de 26 de abril de 1962,
levantándose acta en que 'conste detalladamente las característi
cas esenciales de las obras e instalaciones realizadas. No po~
drA comenzarse la explotación del aprovechamiento antes de
ser aprobada dicha acta por la Dirección General de Obras
Hidráulicas.

17. La Administración Se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmene::. de agua necesarios para toda clase
de obras públicas, sin ocasionar perjuicios a las obras de
aquélla

18. Durante la explotación del aprovechamiento no deberá
ejecutarse ninguna obra en el mismo, aun cuando no se alteren
las características esenciales de la concesión, sin autorización
por escrito de la Comisaría de Aguas de la cuenca o de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, en su caso.

Todo cambio de maquinaria deberá avisarse con antelación
mínima de un mes, sIendo obligatorio el previo aviso, aún
en el casI) de simple sustitución de cualquier maquinaria por
otra igual. Se declararán siempre todas las características de
la que se trate de instalar, su procedencia y el nombre del
productor,

19. Queda prohibido el vertido a cauces públicos, riberas
o márgenes, de escombros u otros materiales, ::.iendo responsa
ble el concesionario de cuantos daños se produzcan por este
motivo al dominio púbUco, a terceros, o a los aprovechamientos
inferiores, quedando obligado a llevar El cabo los trabajos que
la Administración le ordene para la extracción de los productos
vertidos al cauce durante la ejecución de las ohí'as,

20. El concesionario queda obligado a tener las obras e ins
talaciones en perfecto estado de conservación, evitando toda
clase de filtraciones y pérdidas de agua, para alcanzar el mejor
aprovechamiento de ésta y evitar perjuicios a tercero.

21. Queda sujeta €::.taconcesiÓn a todas las disposiciones
relativas a la industria nacional, contrato, accidentes de trabajo
y demás de carácter social, vigentes o que en lo sucesivo pu~
dieran dictarse.

22. La Administración Se reserva el derecho de imponer al
concesionario cuando 10 estime convenient.e para el interés gene
ral. el establecimiento de un dispositivo modulador del caudal,
que limite éste al máximo autorizado

23. El concesionario queda ·obligado a suministrar a los Or
ganismoS" idóneos de la Administración, cuantos datos le sean
exigidos Siobre cifras de producción, aforos, materiales, medidas,
etcétera, siendo responsable de la exactitud de estos datos,

24. Tanto durante la construcción como en el período de
explotación del aprovechamiento, el concesionario queda obliga
do a cumplir las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial de
20 de febrero de 1942 y cuanto se ac.uerde en relaCión al Decre
to de 13 de mayo de 1953 (..Boletin Oficial del Estado_ de 4
de junio) por el que se dictan normas para protección de la
riqueza piscícola en aguas continentales.

25. El concesionario queda obligado a presentar a la apro
bación de la Comisaría de Aguas del Ebro, cuando asi se dis
ponga por ésta, lo::. proyectos para construcción a su cargo de
las estaciones de aforo que previene la Orden mínist'erial de 10
de octubre di:' 1941.

26. - El depósito constituído servirá como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones, pudiendo ser devuelto
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
,obras de la concesión.

27. Quedan subsistentes las condiciones señaladas 'flo las re
soluciones del Gobierno Civil de Huesca de 28 de septiembre
de 1903 y 21 de agosto de 1905, Real Orden de :3 de julio

de 1915 Y Ordenes ministeriales de 2 de julio de 1955 Y 27 de
agosto de 1958, referentes a la concesión del salto de Arias
(Arias ID, en cuanto no resulten modificadas por la. presente
resolución y ftean compatibles con ella,

28. Caducará esta concesión por incumplimiento de una cual·
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándo::.e la caducidad según los trámi
tes seiialados en la Ley General de Obras Públicas y en su &3~
glamento de aplicación.

Lo qUe se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 5 de octubre de 1973,-El Director general, P. D" el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo,

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hi.':lráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida a «Molino de La Hoz. S. A.,., para.
construir un puente sobre el rio Guadarrama, en
el término municipal de Las Rozas (Madrid), como
nuevo acceso desde la carretera e-505 de Las Ro
zas a El ESGorial para la urbanización Molino de
La Hoz, inmediatamente aguas abajo del antiguo
ya existente en finca de su propiedad, quedando
legalízadas las obras ya ejecutadas.

Don José Antonio Emeñat San martín , en nombre y repre
sentación de «Molino de La Hoz, $. A.", ha solicibltdo autoriza
ción para ..:onstruir un puente sobre el río Guadarrama, en
término municipal de Las Rozas (Madrid), y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a «Molino de La Hoz,
Sociedad Anónima,., a construir un puenta., sobr-e el río Guada
rrama, en el término municipal de Las ~zas (Madrid), como
nuevo acceso desde la carretera C-505 de Las Rozas a El Es
corial para la Urbanización «Molino de La Hoz", inmediata
mente aguas abajo del antiguo ya '6xistbnte en finca de su
,propiedad, quedando legaJizadas las obras ya ejecutadas, y todo
ello con arreglo a las siguientes condiciones:

La Las obras se aju::.tarán al proyecto que sirvió de base
al expediente suscrit-o en Madrid en julio de 1972 por el In
geniero de Caminos, Don Enrique de Aldama, visado por el
Colegio de Ingenieros correspondiente, con presupuesto de eje
cución material de 1.841.692,85 pesetas, en cuanto no resulte
modificado por las presentes condiciones. Las modificaciones de
detalle que se pretenda introducir podrán ser autorizadas por
la Comisaría de Aguas del Tajo, siempre que no se alteren las
características esenciales de la autorización, lo cual implica
ría la tramitación de nuevo expediente.

2," La total acomodación de las obras ejecutadas al pro~
yecto presentado deberá quedar terminada en el 'plazo de cuatro
meses, contados a partir de la fecha de publicación de la auto
rización en el ..Boletín Oficial del Estado.,

3." En ningún tiempo y por ningún concepto podrán esta
blecerse tarifas para la utilización del puente. En los accesos
al puente deberán establecerse carteles de limitación del peso
máximo de los vehículos que por él cirCulen, especificándose
también el uso privado y particular del puente.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e i,nstalaciones
durante la construcción y la explotación, quedarán a cargo de
la Comisaría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta de los con
cesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos con~

ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo
del comienzo de los trabajos,

Una vez terminadas las obras, y previo aviso de los conce
sionarios, se proced'6rá a su reconocimiento final por el Comi
sario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan~

tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de apro
bar esta acta la Dirección General.

En dicha acta se hará constar que se llevaron a efecto las
pruebas precisas de la resistencia del puente y el resultado
d-e las mismas.

5." Se concede la ocupación de los terrenos d~ dominio pú
blico necesarios para las obra::.. Los terrenos que se ocupen no
perderán nunca su carácter demanial, no pudiendo alt€rarse el
uso a que se destine su ocupación por las obras que se- autori
zan, ni ser objeto de arriendo, permuta o cesión. Las servidum·
bre::. legales serán decretadas, en su caso, por la autGridad
compe-tente.

6.a Esta autorización y legalización se otorga sin perjuicio
de tercero, dejando a salvo todos los derechos de propiedad y a
título precario, pudiendo la Administración ordenar la modifi
cación o demolición del puente siempre que así lo aconsejara e!
interés público, sin que los concesionarios tengan derecho a
indemnización alguna.

7.a Los concesionarios serán responsables de cuantos daños
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados como con
secuencia de las obras autorizadas, quedando obligados a su
indemnización

8.a Queda sujeta esta autorización a las dispo::.iciones vigen4

tes o que se dicten. relativas a la industria nacional, contrato,
accidentes de trabajo y demás de'carácter social.

9.a Los concesionarios qUEdan obligados a cumplir, tanto
en la construcción como en la explotación, la::.' disposiciones de


